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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
29 de diciembre de 2017 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
 

• Decreto por el que se aprueba el Plan Especial de Protección Civil ante el 
riesgo de accidentes en el transporte de mercancías peligrosas por carretera y 
ferrocarril de la Comunidad de Madrid (TRANSCAM).  
• Decreto por el que se aprueba una cuota suplementaria en la tarifa de 
alcantarillado del municipio de Daganzo de Arriba, con destino a la financiación 
de obras de infraestructuras hidráulicas.  
• Decreto por el que se aprueba una cuota suplementaria en la tarifa de 
alcantarillado del municipio de Sevilla la Nueva, con destino a la financiación 
de obras de infraestructuras hidráulicas. 
• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 3.585.247,34 euros, 
derivado de la prestación del “Servicio de prevención y extinción de incendios 
forestales de la Comunidad de Madrid. Zona Este (INFOMA)” realizado por la 
empresa MATINSA (MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS S.A.) del 1 
de agosto al 31 de octubre de 2017.  
• Acuerdo por el que se  aprueba el Plan Económico y Financiero del encargo a 
la empresa pública “Obras de Madrid. Gestión de Obras e Infraestructuras, 
S.A.”  para la ejecución de la obra de reforma del edificio municipal de la Plaza 
Ernesto Peces, número 2 para sede judicial en el municipio de Móstoles, así 
como un gasto plurianual de 463.580,05 euros para los años 2017 y 2018,  con 
un pago anticipado de 350.000 euros para la anualidad 2017.  
• Acuerdo por el que la Comunidad de Madrid se adhiere al instrumento de 
apoyo a la sostenibilidad del gasto farmacéutico y sanitario de las 
comunidades autónomas.  
• Acuerdo por el que se fija el calendario para el año 2018 de días inhábiles a 
efectos del cómputo de plazos administrativos en la Comunidad de Madrid.  
• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 530.400 euros para el 
año 2018, relativo a la modificación del contrato de “Gestión integral de dos 
centros de ejecución de medidas judiciales adscritos a la Agencia de la 
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Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor, 
destinados a la ejecución de las medidas judiciales de internamiento previstas 
en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, Reguladora de la responsabilidad 
penal de los menores (lote 2 El Lavadero)”, adjudicado a la empresa 
Fundación Respuesta Social Siglo XXI, para el periodo comprendido entre el 1 
de enero y el 31 de diciembre de 2018.  
• Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 912.500 euros para el año 2018, 
derivado de la Adenda al Convenio de Colaboración entre la Agencia de la 
Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor y 
la entidad Asociación para la Gestión de la Integración Social (GINSO), firmado 
el 3 de marzo de 2006, por la que se incrementa en 10 plazas (hasta 120 
plazas) la disponibilidad existente en el Centro de Ejecución de Medidas 
Judiciales “Teresa de Calcuta”.  
• Acuerdo por el que se  aprueba el Plan Económico y Financiero del encargo a 
la empresa pública “Obras de Madrid. Gestión de Obras e Infraestructuras, 
S.A.”  para la redacción del proyecto y la ejecución de las obras de 
rehabilitación de la Plaza de Toros de Las Ventas para adecuarlo al 
funcionamiento de espacio multiusos”, así como un gasto plurianual de 
15.090.562,68 euros para los años 2017 a 2022, con un pago anticipado de 
2.800.000 euros para la anualidad 2017.  
• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto con 
criterio único, el precio, del contrato de “Mantenimiento integral de los 
vehículos autoescaleras adscritos al Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de 
Madrid. 2 lotes”, y se autoriza un gasto plurianual por importe de 488.542,45 
euros para los años 2017 a 2020.  
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual de 7.601.186 euros, 
derivado de la obligación establecida en el Acuerdo de 7 de octubre de 2010, 
del Consejo de Gobierno, por el que se encomienda a la entidad de derecho 
público Canal de Isabel II la implantación y gestión del servicio de 
radiotelefonía móvil en grupo cerrado de usuarios con tecnología digital, 
servicio que actualmente presta la sociedad “Canal de Isabel II Gestión, 
Sociedad Anónima”.  
• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios del servicio de seguridad en las dependencias e 
instalaciones del “Complejo de Presidencia” y de los edificios adscritos a la 
Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, y se autoriza un 
gasto plurianual por importe de 5.254.181,74  euros para los años 2017 a 
2020. 
• Acuerdo por el que se convalida un gasto por un importe de 1.202.623,58 
euros, derivado de la prestación del “Servicio de custodia, archivo y gestión de 
la documentación de los órganos y dependencias judiciales en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid” realizado por la empresa “IRON MOUNTAIN ESPAÑA, 
S.A.” (antes RECALL INFORMATION MANAGEMENT, S.A.)  del 1 de 
diciembre de 2016 al 31 de agosto de 2017, ambos inclusive.  
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• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto con 
criterio único, el precio, del contrato de servicio de mensajería entre las 
diferentes dependencias judiciales de la Administración de Justicia del Partido 
Judicial de Madrid, y se autoriza un gasto plurianual por importe de 495.679,62 
euros para los años 2018 a 2020.  

 
 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA 
 
 

 • Decreto por el que se adaptan las Intervenciones Delegadas al número y 
denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid. 
• Acuerdo por el que se aclara el Acuerdo de 30 de diciembre de 2016, por el 
que se autoriza la fusión por absorción de Radio Televisión Madrid, S.A., como 
sociedad absorbente, y Televisión Autonomía Madrid S.A. y Radio Autonomía 
S.A., como sociedades absorbidas, y la transmisión de la totalidad del activo y 
pasivo del Ente Público Radio Televisión Madrid a Radio Televisión Madrid 
S.A.  
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada, por 
importe de 3.500.000 euros, para financiar el Programa de ayudas a 
trabajadores que se constituyan por cuenta propia para el año 2018.  
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada, por 
importe de 5.000.000 euros, para financiar las ayudas del Programa de 
consolidación del trabajo autónomo para el año 2018.  
• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto con 
criterio precio, del servicio Organización de la XI Feria de Empleo para 
Personas con Discapacidad y IV Foro de Activación del Empleo, cofinanciado 
al 50% por el Fondo Social Europeo dentro del Programa Operativo FSE 2014-
2020 de la Comunidad de Madrid y el gasto plurianual correspondiente para los 
años 2017 a 2018, por importe de 440.000 euros.  
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio Subvención entre 
la Comunidad de Madrid y Avalmadrid, S.G.R., para la dotación del Fondo de 
Provisiones Técnicas.  
• Acuerdo por el que se aprueba el Plan Económico Financiero de la empresa 
pública Obras de Madrid, Gestión de Obras e Infraestructuras, S.A., para las 
obras de reforma de la Oficina de Empleo de Pinto y se autoriza el pago 
anticipado, por un importe de 645.056,38 euros, con un plazo de ejecución de  
cinco meses.  
• Acuerdo por el que se aprueba el Plan Económico Financiero de la empresa 
pública Obras de Madrid, Gestión de Obras e Infraestructuras, S.A., para las 
obras de reforma de la Oficina de Empleo de Nueva Numancia y se autoriza el 
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gasto y su pago anticipado por un importe de 1.169.343,90 euros, con un plazo 
de ejecución de seis meses.  
• Acuerdo por el que se aprueba el Plan Económico Financiero de la empresa 
pública Obras de Madrid, Gestión de Obras e Infraestructuras, S.A., para las 
obras de reforma de la Oficina de Empleo de Goya y se autoriza el gasto y su 
pago anticipado por un importe de 845.200,55 euros, con un plazo de 
ejecución de cinco meses.  
• Acuerdo por el que se aprueba el Plan Económico Financiero de la empresa 
pública Obras de Madrid, Gestión de Obras e Infraestructuras S.A., para la 
ejecución de las obras de reforma del Centro de Formación en Tecnologías del 
Frío y la Climatización (CRN Moratalaz) y se autoriza su pago anticipado por 
un importe de 299.209,21 euros.  
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación del presupuesto de explotación 
y de capital de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid con un incremento de su importe global de 2.226.959 euros.  
• Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 2.226.959 euros, como 
aportación al fondo patrimonial de la Agencia para la Administración Digital de 
la Comunidad de Madrid destinado a la implantación del Sistema de Gestión 
Académica en los Centros Educativos no Universitarios (RAÍCES) y al 
Programa de Modernización de los Servicios Públicos de Empleo.  
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada, por 
importe de 5.000.000 euros, destinado a financiar la concesión de 
subvenciones del Programa de activación profesional para personas jóvenes 
desempleadas de larga duración, para el año 2018.  
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada, por 
importe de 9.000.000 euros, destinado a financiar la concesión de 
subvenciones del Programa de cualificación profesional para personas jóvenes 
desempleadas de larga duración, para el año 2018.  
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación del presupuesto de explotación 
y de capital del Hospital Universitario Fundación Alcorcón con un incremento 
de su importe global de 12.125.893 euros.  
• Acuerdo por el que se  autoriza la modificación del presupuesto de 
explotación y de capital del Hospital Universitario de Fuenlabrada con un 
incremento de su importe global de 22.333.107 euros.  
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del expediente 
de gasto plurianual relativo al Plan Económico y Financiero del encargo a la 
empresa pública “Obras de Madrid. Gestión de Obras e Infraestructuras, S.A.” 
para la ejecución de la obra de reforma del edificio municipal de la Plaza 
Ernesto Peces, número 2 para sede judicial en el municipio de Móstoles, de la 
Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno. 
*Acompaña al correspondiente de Presidencia, Justicia y Portavocía del 
Gobierno.  
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• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes y anualidades 
del expediente de gasto plurianual relativo al Plan Económico y Financiero del 
encargo a la empresa pública “Obras de Madrid. Gestión de Obras e 
Infraestructuras, S.A.” para la redacción del proyecto y la ejecución de las 
obras de rehabilitación de la Plaza de Toros de Las Ventas para adecuarlo al 
funcionamiento de espacio multiusos”, de la Consejería de Presidencia, 
Justicia y Portavocía del Gobierno. 
*Acompaña al correspondiente de Presidencia, Justicia y Portavocía del 
Gobierno.  
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del expediente 
de gasto plurianual relativo a la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios: Orientación jurídica 
para mujeres de la Comunidad de Madrid, de la Consejería de Políticas 
Sociales y Familia.  
*Acompaña al correspondiente de Políticas Sociales y Familia.  
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del expediente 
de gasto plurianual relativo a la celebración, por procedimiento abierto, 
mediante pluralidad de criterios, y tramitación urgente, del contrato del Servicio 
de Ayuda a domicilio, dirigido a las personas en situación de dependencia en la 
Comunidad de Madrid (2 lotes), de la Consejería de Políticas Sociales y 
Familia. 
*Acompaña al correspondiente de Políticas Sociales y Familia.  
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del expediente 
de gasto plurianual relativo a la contratación por procedimiento abierto con 
criterio único, el económico, del servicio de coordinación en materia de 
seguridad y salud en los trabajos de acondicionamiento y conservación de las 
márgenes, travesías e isletas de las carreteras de la Comunidad de Madrid. 
Periodo 2017-2020 de la Consejería de Transportes, Vivienda e 
Infraestructuras.  
*Acompaña al correspondiente de Transportes, Vivienda e Infraestructuras.  
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del expediente 
de gasto plurianual relativo a la adecuación de anualidades del expediente de 
contratación de las obras de puesta en servicio en servicio de la estación de 
Arroyo Fresno en la Línea 7 de Metro de Madrid, de la Consejería de 
Transportes, Vivienda e Infraestructuras.  
*Acompaña al correspondiente de Transportes, Vivienda e Infraestructuras. 
• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del servicio  
“Contratación de una o varias agencias de colocación para prestar el servicio 
de colaboración con el Servicio Público de Empleo de la Comunidad de Madrid 
con base en el Acuerdo Marco 17/13 (8 lotes)”. 
• Informe resumen anual sobre actuaciones de control financiero de la 
Intervención General de la Comunidad de Madrid. Plan Auditorías 2016. 
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• Acuerdo por el que se autoriza a Radio Televisión Madrid S.A. a adquirir el 50 
por ciento de las acciones de Multipark Madrid S.A. propiedad de Boomerang 
TV S.A.  
 • Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Fundación de la Energía de la 
Comunidad de Madrid para el desarrollo de los Planes Renove 2017 de 
Ascensores, Electrodomésticos e Instalaciones Eléctricas Comunes en 
Edificios de Viviendas de la Comunidad de Madrid y se autoriza un gasto por 
importe de 4.080.000 euros.  
 • Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada, por 
importe de 1.805.688 euros, para financiar la convocatoria de ayudas para el 
fomento de la integración laboral de personas en riesgo o situación de 
exclusión social mediante itinerarios de inserción, en colaboración con 
empresas de inserción y entidades sin ánimo de lucro, cofinanciadas por el 
Fondo Social Europeo, con cargo al ejercicio 2018.  
 • Acuerdo por el que se autoriza una habilitación de crédito por importe de 
17.006.988,33 euros, en el subconcepto 41200 “Otras Transferencias a 
Organismos Autónomos”, del programa 451M “Dirección y Gestión 
Administrativa de Transportes, Vivienda e Infraestructuras”.  
 • Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Acuerdo Marco para el 
suministro de gas natural con destino a 552 puntos de suministro de la 
Comunidad de Madrid, dividido en 15 lotes, a adjudicar por procedimiento 
abierto mediante el criterio precio con subasta electrónica, con un valor 
estimado de 29.358.900,64 euros, peajes e impuestos excluidos, y un plazo de 
ejecución de 24 meses.  
 • Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades del expediente 
de gasto plurianual relativo al quinto reajuste de anualidades del expediente de 
concesión administrativa para la redacción de proyecto, financiación, 
construcción y explotación de la obra de “Duplicación de calzada de la M-404, 
entre la M-407 y la M-307”, de la Consejería de Transportes, Vivienda e 
Infraestructuras.  
*Acompaña al correspondiente de Transportes, Vivienda e Infraestructuras.  
 • Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del expediente 
de gasto plurianual relativo a la contratación por procedimiento abierto con 
criterio único, el económico, del servicio de coordinación en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de los trabajos de mantenimiento y 
reparación de estructuras de la red de carreteras de la Comunidad de Madrid 
(2018-2021), de la Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras.  
*Acompaña al correspondiente de Transportes, Vivienda e Infraestructuras.  
 • Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del expediente 
de gasto plurianual relativo a la contratación por procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios, del servicio de “Mantenimiento y reparación de 
estructuras de la red de carreteras de la Comunidad de Madrid. Años 2018-
2021”, de la Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras.  

mailto:comunicacion@madrid.org
www.madrid.org


 

Oficina de Comunicación  - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 
comunicacion@madrid.org  -  www.madrid.org         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

*Acompaña al correspondiente de Transportes, Vivienda e Infraestructuras.  
 • Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del expediente 
de gasto plurianual relativo a la contratación, por procedimiento abierto y 
pluralidad de criterios de adjudicación, de las obras de conservación y obra 
nueva de bucles electromagnéticos de aforos en las carreteras de la 
Comunidad de Madrid, de la Consejería de Transportes, Vivienda e 
Infraestructuras.  
*Acompaña al correspondiente de Transportes, Vivienda e Infraestructuras.  
 • Acuerdo por el que se autoriza la modificación de los porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación por procedimiento 
abierto con criterio único, el económico, del servicio para la redacción del 
proyecto de ampliación de la línea 11 del Metro de Madrid, tramo: Plaza 
Elíptica - Conde de Casal, de la Consejería de Transportes, Vivienda e 
Infraestructuras.  
*Acompaña al correspondiente de Transportes, Vivienda e Infraestructuras.  
 • Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del expediente 
de gasto plurianual relativo a la contratación por procedimiento abierto con 
criterio único, el económico, del servicio de coordinación en materia de 
seguridad y salud en los trabajos de mantenimiento de firmes, de conservación 
y explotación y de mantenimiento de las instalaciones semafóricas y 
luminosas, alumbrado exterior y equipamiento de control en la red de 
carreteras de la Comunidad de Madrid. Años 2018-2021, de la Consejería de 
Transportes, Vivienda e Infraestructuras.  
*Acompaña al correspondiente de Transportes, Vivienda e Infraestructuras. 
 

 
 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN 
LOCAL Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

 
• Acuerdo por el que se deniega la Modificación Puntual n.º 3 del Plan General 
de Ordenación Urbana de Colmenar Viejo, relativa a nuevos usos 
pormenorizados en áreas de ordenación de distintos ámbitos de suelo urbano.  
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato de "Suministro de 
reactivos biológicos, químicos, material de vidrio y volumétrico, material 
fungible y medios auxiliares de laboratorio, para el Laboratorio Regional de 
Sanidad Animal, años 2018 y 2019”, a adjudicar por procedimiento abierto (21 
lotes) mediante el criterio precio, con un plazo de ejecución de 24 meses, y se 
autoriza un gasto plurianual por importe de 385.164,19 euros.  
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto, de tramitación anticipada, por un 
importe de 3.000.000 de euros, destinado a financiar la convocatoria para el 
año 2018 de las ayudas a las microempresas, pequeñas y medianas empresas 
(PYMES) y empresas intermedias para el fomento de las inversiones en 
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transformación, comercialización o desarrollo de los productos agrícolas, 
cofinanciable por el FEADER y la Administración General del Estado.  
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 345.000 euros, de tramitación 
anticipada, correspondiente a la convocatoria de 2018, destinado a financiar 
las ayudas a las Organizaciones Profesionales Agrarias y a las Uniones de 
Cooperativas Agrarias.  
• Acuerdo por el que se aprueba el régimen transitorio de financiación de las 
Mancomunidades de Gestión de Residuos para el año 2018.  
• Acuerdo por el que se aprueba el Plan Económico Financiero de inversiones 
de la empresa pública Obras de Madrid. Gestión de obras e infraestructuras, 
S.A., por importe de 23.484.000,23 euros y se autoriza el gasto y su pago 
anticipado, correspondiente al encargo de ejecución de las obras a realizar en 
diversos municipios de la Comunidad de Madrid, correspondientes a 
actuaciones incluidas en el Programa Regional de Inversiones y Servicios de 
Madrid 2008-2011.  
• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual de 978.454,64 euros, 
correspondiente a la encomienda de gestión para la “Ejecución de diversas 
actuaciones sanitarias en el marco de los programas de erradicación, vigilancia 
y control sanitario en las explotaciones ganaderas y establecimientos 
relacionados de la Comunidad de Madrid para el año 2018”, a la empresa 
Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC), a ejecutar 
desde el 1 de enero de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018. 
• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 727.082,58 euros, en 
cumplimiento de la sentencia nº 329/2017, de 1 de septiembre, del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid (PO 357/2016), correspondiente a la 
indemnización por la resolución del contrato “Reforma y ampliación de centro 
de salud en el municipio de Arroyomolinos. Supramunicipal. PRISMA 2008-
2011”, por causa imputable a la Administración, a favor de Corsan Corvian 
Construcción, S.A. 
 

 
 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 
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• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual derivado de la prórroga 
para 2018 del Convenio entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de 
Alcalá de Henares para el desarrollo del Programa de Atención en 
Drogodependencias, por un importe total de 527.257,38 euros.  
• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual derivado de la prórroga 
para 2018 del Convenio entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de 
Alcobendas para el desarrollo del Programa de Atención en 
Drogodependencias, por un importe total de 416.539,01 euros.  
• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual derivado de la modificación 
y prórroga para 2018 del Convenio entre la Comunidad de Madrid y el 
Ayuntamiento de Alcorcón para el desarrollo del Programa de Atención en 
Drogodependencias, por un importe total de 502.622,48 euros. 
• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual derivado de la prórroga 
para 2018 del Convenio entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de 
Aranjuez para el desarrollo del Programa de Atención en Drogodependencias, 
por un importe total de 339.658,67 euros.  
• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual derivado de la prórroga 
para 2018 del Convenio entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de 
Arganda del Rey para el desarrollo del Programa de Atención en 
Drogodependencias, por un importe total de 364.304,21 euros.  
• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual derivado de la prórroga 
para 2018 del Convenio entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de 
Collado Villalba para el desarrollo del Programa de Atención en 
Drogodependencias, por un importe total de 447.725,57 euros.  
• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual derivado de la prórroga 
para 2018 del Convenio entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de 
Coslada para el desarrollo del Programa de Atención en Drogodependencias, 
por un importe total de 380.348,15 euros.  
• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual derivado de la prórroga 
para 2018 del Convenio entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de 
Fuenlabrada para el desarrollo del Programa de Atención en 
Drogodependencias, por un importe total de 474.624,48 euros.  
• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual derivado de la prórroga 
para 2018 del Convenio entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de 
Getafe para el desarrollo del Programa de Atención en Drogodependencias, 
por un importe total de 659.228,45 euros.  
• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual derivado de la prórroga 
para 2018 del Convenio entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de 
Leganés para el desarrollo del Programa de Atención en Drogodependencias, 
por un importe total de 616.204,44 euros.  
• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual derivado de la prórroga 
para 2018 del Convenio entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de 
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Majadahonda para el desarrollo del Programa de Atención en 
Drogodependencias, por importe total de 596.869,80 euros.  
• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual derivado de la prórroga 
para 2018 del Convenio entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de 
Parla para el desarrollo del Programa de Atención en Drogodependencias, por 
un importe total de 376.026,63 euros.  
• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual derivado de la prórroga 
para 2018 del Convenio entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de 
San Sebastián de los Reyes para el desarrollo del Programa de Atención en 
Drogodependencias, por importe total de 342.931,26 euros.  
• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual derivado de la prórroga 
para 2018 del Convenio entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de 
Torrejón de Ardoz para el desarrollo del Programa de Atención en 
Drogodependencias, por importe total de 612.733,33 euros.  
• Acuerdo por el que se convalida el gasto de 569.501,26 euros (IVA incluido) 
derivado de la continuidad de los servicios de creación, mantenimiento y 
gestión integral del Centro de Atención Personalizada (CAP), realizados por la 
UTE Indra Sistemas, S.A.-Indra BMB,S.L., en el mes de octubre de 2017.  
• Acuerdo por el  que se autoriza la celebración de la suscripción de las 
clausulas adicionales quintas al convenio singular, de carácter marco, entre el 
Servicio Madrileño de Salud y el Ente Público Hospital Universitario de 
Fuenlabrada y el Ente Público Hospital Universitario Fundación Alcorcón 
durante el periodo de 1 de enero a 31 de diciembre de 2018, para la asistencia 
sanitaria de beneficiarios del Sistema Nacional de Salud en la Comunidad de 
Madrid, y se aprueba un gasto plurianual por importe total de  264.568.827 
euros (IVA exento).  
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada, por 
importe de 500.000 euros destinado a financiar la convocatoria de 
subvenciones a asociaciones y otras organizaciones sin ánimo de lucro para el 
desarrollo de programas de prevención y diagnóstico precoz de VIH/sida e 
infecciones de transmisión sexual (ITS) dirigidos a grupos de población de alta 
prevalencia o especialmente vulnerables a estas enfermedades, 
correspondiente al ejercicio 2018.  
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de la suscripción del contrato 
programa con la Empresa Pública Unidad Central de Radiodiagnóstico durante 
el periodo de 1 de enero a 31 de diciembre de 2018, para la asistencia 
sanitaria de beneficiarios del Sistema Nacional de Salud en la Comunidad de 
Madrid, y se aprueba un gasto plurianual por un importe de 18.130.777 euros. 
(IVA exento).  
• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por Acuerdo Marco, 
procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios de adjudicación, del 
suministro de tiras reactivas para la detección de niveles de glucemia capilar, 
con destino a los centros sanitarios del Servicio Madrileño de Salud (3 lotes), 
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con un valor estimado de 57.623.186,04 euros (IVA excluido), para un plazo de 
ejecución de 24 meses.  
• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de las adendas a las clausulas 
adicionales cuartas para el ejercicio 2017 al Convenio singular de carácter 
marco entre el Servicio Madrileño de Salud y los Entes Públicos Hospital 
Universitario Fundación de Alcorcón y Hospital Universitario de Fuenlabrada, 
para la asistencia sanitaria de beneficiarios del Sistema Nacional de Salud en 
la Comunidad de Madrid, por importe total de 35.661.270 euros. 
• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del servicio: “Centro de orientación 
sociolaboral dirigido al colectivo de adictos a drogas en tratamiento en la red 
pública”, y un gasto plurianual de 1.693.759,05 euros (IVA incluido), para los 
años 2017 a 2020.  
• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto y 
pluralidad de criterios, del servicio “80 plazas para el apoyo residencial al 
tratamiento ambulatorio de adictos a drogas (3 lotes)” y se autoriza un gasto 
plurianual por importe de 5.425.108,48 euros (IVA incluido) y un plazo de 
ejecución de tres años.  
• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo a la utilización sin concierto 
de los servicios sanitarios de la actividad complementaria, prestados por la 
Fundación Jiménez Díaz Unión Temporal de Empresas durante el año 2016, 
por un importe de 1.014.906,80 euros (IVA exento).  
• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la adquisición de 
471.530 dosis de vacunas para la vacunación infantil y de adultos en la 
Comunidad de Madrid, suministradas por las empresas Crucell Spain, S.A; 
Glaxosmithkline, S.A., Janssen-Cilag, S.A.; Kreidy Pharma S.L.; Merck Sharp & 
Dohme de España; Pfizer SLU y Sanofi Pasteur MSD, S.A. desde diciembre de 
2016 hasta la formalización de los nuevos contratos derivados del Acuerdo 
Marco 201604AM0001, además de otras facturas correspondientes al Servicio 
Madrileño de Salud y pendientes de pago desde el 2010 al 2014, por importe 
total de 10.779.895,97 euros (IVA incluido). 
• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la actividad de libre elección 
correspondiente a la liquidación de la cláusula adicional novena del convenio 
singular suscrito entre el Servicio Madrileño de Salud y la Fundación Jiménez 
Díaz – U.T.E. para  prestar asistencia sanitaria a pacientes beneficiarios  del 
Sistema Nacional de Salud en el ámbito de la Comunidad de Madrid por 
importe de 58.122.104,67 euros (IVA exento).  
 • Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la adquisición en 2017 
de 354.799 dosis de vacunas para la vacunación infantil y de adultos en la 
Comunidad de Madrid, suministradas por las empresas GLAXOSMITHKLINE, 
S.A., INSTITUTO GRIFOLS, S.A; MERCK SHARP & DOHME DE ESPAÑA; 
PFIZER SLU Y SANOFI AVENTIS; y el gasto correspondiente a la prestación 
del servicio “Centro residencial de cuidados para drogodependientes, 30 
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plazas”, realizado por la Asociación Dianova España, del 1 de enero al 16 de 
febrero de 2017, por un importe total de 6.598.856,28 euros.  
 • Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo a la utilización, sin 
concierto, de los servicios de hospitalización para cuidados de daño cerebral 
irreversible, hospitalización psiquiátrica de media y larga estancia y 
hospitalización psiquiátrica breve de adolescentes, prestados por varios 
centros, durante el periodo de septiembre y octubre 2017, por un importe de 
3.821.129,04 euros (IVA exento).  
 

 
 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
 

• Decreto por el que se crea la Mesa de Diálogo de la Población Gitana de la 
Comunidad de Madrid. 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y Cáritas Diocesana de Madrid para la lucha contra la 
exclusión social y la pobreza infantil, para 2017, y se autoriza su gasto por 
importe de 500.000 euros.  
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y Cruz Roja Española para la lucha contra la exclusión 
social y la pobreza infantil, para 2017, y se autoriza su gasto por importe de 
500.000 euros.  
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 1.292.699,20 euros, 
correspondiente a la 6ª prórroga del convenio de colaboración entre la 
Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Móstoles para articular la atención 
a personas con discapacidad intelectual con dependencia moderada, para el 
año 2018.  
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 620.533,85 euros, 
correspondiente a la modificación y a la 6ª prórroga del convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Valdemoro 
para articular la atención a personas en situación de dependencia con 
discapacidad intelectual con dependencia moderada y severa en centro 
ocupacional, discapacidad intelectual con gran dependencia en centro de día y 
discapacidad física en centro de día para grandes dependientes, para el año 
2018.  
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 311.302,09 euros, 
correspondiente a la modificación y a la 12ª prórroga del Convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de San 
Fernando de Henares para la actuación integral en infancia y adolescencia, 
para el año 2018.  
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 70.000.000 euros, 
correspondiente a la 4ª prórroga del convenio de colaboración entre la 
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Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento Madrid, para la atención a las 
personas en situación de dependencia y el desarrollo de otros programas de 
atención social, para el año 2018.  
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de 11 convenios de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y Corporaciones Locales 
(Ayuntamientos de Torremocha de Jarama, Fuenlabrada, Guadalix de la 
Sierra, Navalcarnero, Patones, Torres de la Alameda, Campo Real, Griñón, 
Montejo de la Sierra y Valdemoro), para la atención a personas mayores en 
Residencias (725 plazas), y se autoriza un gasto total de 13.868.996,25 euros 
para el año 2018.  
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato del servicio de cita previa para 
solicitantes del sistema de atención a la dependencia de la Comunidad de 
Madrid, y su gasto por importe de 400.026 euros, desde el 1 de marzo de 2018 
al 29 de febrero de 2020.  
• Acuerdo por el que se  autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios: Orientación jurídica 
para mujeres de la Comunidad de Madrid, y su gasto por importe de  
101.665,45 euros, desde el 1 de enero de 2018 hasta el 31 de diciembre de 
2019.  
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del Acuerdo marco de gestión de servicio 
público, en la modalidad de concierto, de “Atención a personas adultas con 
discapacidad intelectual en centro ocupacional, de formación, oportunidades e 
inserción laboral”, cofinanciado parcialmente por el Fondo Social Europeo, 
Programa Operativo 2014-2020 de la Comunidad de Madrid, con un valor 
estimado de 235.892.350,72 euros y un plazo de ejecución de cuatro años.  
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del Acuerdo marco de gestión de servicio 
público, en la modalidad de concierto, de “Atención a personas adultas con 
discapacidad intelectual en residencia con centro ocupacional de formación, 
oportunidades e inserción laboral”, con un valor estimado de 85.479.603,60 
euros y un plazo de ejecución de cuatro años.  
• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 131.821,56 euros, 
derivado de la prestación del servicio del Programa Madrileño de Información y 
Atención LGTBI, cofinanciado al 50% por el Fondo Social Europeo, por la 
entidad Asistencia y Formación S.A, entre el 21 de noviembre de 2016 y el 16 
de abril de 2017.  
• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 110.932,04 euros, 
derivado de la prestación del servicio de gestión de un centro de atención 
psicosocial, Programa Mira, para víctimas de violencia de género de la 
Comunidad de Madrid, por la Asociación Centro Trama, entre el 1 de enero y el 
30 de abril de 2017.  
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• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 260.403,26 euros, 
derivado de la prestación del servicio de acogida y asistencia a personas sin 
hogar en situación de convalecencia, por la Fundación Red de Apoyo a la 
Integración Sociolaboral (RAIS), entre el 1 de enero y el 14 de abril de 2017.  
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio de colaboración 
entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Rozas de Puerto Real, 
para la atención a personas mayores en la residencia de personas mayores 
Real de Rozas (25 plazas), y se autoriza un gasto de 478.241,25 euros para el 
año 2018.  
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante criterio precio, del contrato del servicio de limpieza en edificios de 
centros base de atención a la discapacidad de la Consejería de Políticas 
Sociales y Familia, y su gasto por importe de 690.389,70 euros, desde el 1 de 
abril de 2018 al 31 de diciembre de 2019.  
• Acuerdo  por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto: Atención a personas con discapacidad intelectual ligera o 
límite con graves trastornos de conducta y/o enfermedad mental asociada, en 
centro de día de la zona norte de la Comunidad de Madrid (20 plazas), y su 
gasto por importe de 642.200 euros, desde 1 de septiembre de 2018 hasta el 
31 de agosto de 2020.  
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto, 
mediante pluralidad de criterios, y tramitación urgente, del contrato del Servicio 
de Ayuda a domicilio, dirigido a las personas en situación de dependencia en la 
Comunidad de Madrid (2 lotes), y su gasto por importe de 132.005.976,96 
euros, desde el 1 de mayo de 2018 hasta el 30  de abril de 2020. 
• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación de las obras de adecuación de espacios de la crujía sur, parte 
este, de la tercera planta del centro de primera acogida Isabel Clara Eugenia, 
adscrito a la Agencia Madrileña de Atención Social, por un importe de 
130.368,17 euros y un plazo de ejecución de 45 días. 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 1.865.483,51 euros, 
correspondiente a la modificación y a la 2ª prórroga del Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Federación Española de 
Municipios y Provincias (FEMP), para el desarrollo del servicio de 
teleasistencia, desde el 1 de enero hasta el 30 de junio de 2018. 

   
 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN 
 
• Decreto por el que se establece para la Comunidad de Madrid el plan de 
estudios de las enseñanzas conducentes a la obtención del título de Técnico 
Superior de Artes Plásticas y Diseño en Escultura aplicada al espectáculo.  
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• Decreto por el que se establece para la Comunidad de Madrid el plan de 
estudios de las enseñanzas conducentes a la obtención del título de Técnico 
Superior de Artes Plásticas y Diseño en Fundición Artística.  
• Decreto por el que se establece para la Comunidad de Madrid el plan de 
estudios de las enseñanzas conducentes a la obtención del título de Técnico 
Superior de Artes Plásticas y Diseño en Recubrimientos Cerámicos. 
• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
8.393.602,39 euros correspondiente a la encomienda de gestión de la 
Consejería de Educación e Investigación a la Empresa de Transformación 
Agraria, Sociedad Anónima (TRAGSA), para la ejecución de la actuación: 
“construcción de colegio de educación infantil y primaria Averroes, 12 aulas de 
infantil, SUM, comedor, 12 aulas de primaria, aulas de desdoble, aulas 
específicas, gimnasio y pista deportiva”, en el municipio de Arroyomolinos, con 
un plazo de ejecución de 10,5 meses.  
• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios, de las obras de construcción de 4 aulas de infantil, 12 
aulas de primaria, comedor, gimnasio y 2 aulas específicas en el Colegio 
“Miguel de Cervantes” de Getafe, con un plazo de ejecución de 10 meses y se 
autoriza el gasto correspondiente de tramitación anticipada con cargo al ejercicio 
2018 por importe de 3.955.082,91 euros.  
• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios, de las obras de construcción de 4 aulas de secundaria, 6 
aulas específicas y 10 seminarios en el Instituto "Alfredo Kraus" en Madrid, con 
un plazo de ejecución de 6 meses y se autoriza un gasto plurianual 
correspondiente a los ejercicios 2017 y 2018 de 1.502.124,27 euros.  
• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 100.000 euros 
derivado de la colaboración entre International Association for the Evaluation of 
Educational Achievement (IEA) y la Comunidad de Madrid para el estudio 
internacional de progreso en comprensión lectora PIRLS 2016. 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un contrato de servicios, por 
procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios, de limpieza de diferentes 
inmuebles de la Consejería de Educación e Investigación, dividido en tres lotes, 
con un plazo de ejecución de 24 meses y se autoriza un gasto por importe de 
4.312.771,53 euros. 

 
 

 
 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, VIVIENDA E 
INFRAESTRUCTURAS 

 
• Acuerdo por el que se aprueba el proyecto del Convenio de Cooperación 
entre las Comunidades Autónomas de Madrid y de Castilla y León para la 
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ejecución de una política conjunta en materia de transporte colectivo de 
viajeros, en relación con determinados municipios de las provincias de Ávila y 
Segovia, con un coste estimado de 1.349.100 euros y se aprueba el gasto 
plurianual correspondiente, ordena su remisión a la Asamblea de la 
Comunidad de Madrid y comunica su celebración a las Cortes Generales.  
• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto  con 
criterio único, el económico, del servicio de coordinación en materia de 
seguridad y salud en los trabajos de acondicionamiento y conservación de las 
márgenes, travesías e isletas de las carreteras de la Comunidad de Madrid. 
Periodo 2017-2020 y se autoriza un gasto plurianual por importe de 27.000 
euros (IVA incluido) para los años 2017, 2018, 2019 y 2020, con un plazo de 
ejecución de 36 meses.  
• Acuerdo por el que se autoriza al Consorcio Regional de Transportes 
Públicos Regulares de Madrid a contratar mediante procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios el contrato de servicios “Aplicaciones necesarias para la 
gestión on-line de la tarjeta transporte público, así como de los servicios 
asociados (soporte a la fabricación de tarjetas, envío automático de e-mails)”, 
por importe de 479.729,18 euros (IVA incluido) y su correspondiente gasto 
presupuestario, para los años 2018 y 2019 con un plazo de ejecución de 24 
meses.  
• Acuerdo por el que se autoriza la suscripción del contrato-programa 
transitorio entre el Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de 
Madrid y Metro de Madrid S.A, con vigencia máxima hasta el 31 de diciembre 
de 2018, y se aprueba un gasto estimado por importe de 423.751.731 euros y 
su distribución plurianual.  
• Acuerdo por el que se autoriza la adecuación de anualidades por importe de 
8.690.169,54 euros (IVA incluido) del expediente de contratación de las obras 
de puesta en servicio de la estación de Arroyo Fresno en la Línea 7 de Metro 
de Madrid y su correspondiente gasto presupuestario, para los años 2018 y 
2019.  
• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto con 
criterio único, el económico, de las obras de mejora y adecuación de las 
cubiertas de los depósitos de Cuatro Vientos, Loranca, Valdecarros y 
Villaverde de la red de metro de Madrid por importe de 1.107.952,87 euros, 
IVA incluido, así como el gasto presupuestario correspondiente para los años 
2017 y 2018, con un plazo de ejecución de 8 meses.  
• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de 5.410.629,78 euros necesario 
para la actualización del IPC para el año 2017 para el abono de subvenciones 
pendientes de 2017, correspondientes al año periodo 16 del contrato de 
concesión de obra pública para la redacción de proyecto, construcción, 
conservación y gestión del servicio público de nueva carretera M-45. Tramo II: 
Eje O’Donnell a N-IV adjudicado a la empresa autopista Trados 45, S.A.  
• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de 5.815.622,36 euros necesario 
para la actualización del IPC del año 2017 para el abono de las subvenciones 
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pendientes de 2017, correspondientes al año periodo 16 del contrato de 
concesión de obra pública para la redacción de proyecto, construcción, 
conservación y gestión del servicio público de nueva carretera M-45. Tramo: N-
II a Eje O’Donnell adjudicado a la empresa Concesiones de Madrid S.A.  
• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de 3.661.773,31 euros necesario 
para la actualización del IPC del año 2017 para el abono de las subvenciones 
pendientes del año 2017 correspondientes al año periodo 16 del contrato de 
concesión de obra pública para la redacción de proyecto, construcción, 
conservación y gestión del servicio público de nueva carretera M-45. Tramo: N-
IV a N-V adjudicado a la empresa Euroglosa 45 Concesionaria de la 
Comunidad de Madrid, S.A.  
• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de 3.629.079,65 euros necesario 
para la actualización del IPC para el año 2017 y para el abono de las 
subvenciones pendientes de 2017 correspondientes al año periodo 16 del 
contrato de concesión de obra pública para la redacción de proyecto, 
construcción, conservación y gestión del servicio público de duplicación de 
calzada de las carreteras M-511 y M-501 entre la M-40 y la M-522 (punto 
kilométrico 21,800) adjudicado a la empresa Ruta de los Pantanos S.A.  
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio y el gasto 
derivado, entre la Comunidad de Madrid y la Agencia de Vivienda Social de la 
Comunidad de Madrid, por un importe total de 1.491.080,10 euros para la 
financiación del área de rehabilitación “U.V.A. de Hortaleza, 2ª fase”, en el 
municipio de Madrid, en el marco del Plan Estatal 2013-2016 prorrogado para 
2017 mediante Real Decreto 637/2016, de 9 de diciembre.  
• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de 5.259.927,04 euros para el 
cumplimiento de la Sentencia firme nº 335/2017 de fecha 13 de junio de 2017 
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Octava, del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el Procedimiento Ordinario 
766/2015 en favor del “Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid, S.A.” y “la 
Empresa Municipal de la Vivienda de Rivas Vaciamadrid, S.A. Unipersonal”  
• Acuerdo por el que se convalida el gasto de 2.247,70 euros (IVA incluido) 
correspondiente al alquiler de dos plazas de garaje a la empresa Pelayo Mutua 
de Seguros y Reaseguros a Prima Fija entre el 1 de abril y el 31 de octubre de 
2017. 
• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por Metro de 
Madrid, S.A. para el servicio de vigilancia y seguridad en la red de Metro de 
Madrid, S.A., por un importe total de 183.356.612,76 euros (IVA excluido) ), 
adjudicado a las Empresas Ilunion Seguridad, S.A. (Lote 1), Segurisa, 
Servicios Integrales de Seguridad, S.A. (Lote 2), Ombuds Compañía de 
Seguridad, S.A.(Lote 3) y Transportes Blindados S.A.(Lotes 4 y 5), con una 
duración del contrato de cuatro años. 
• Acuerdo por el que se autoriza el quinto reajuste de anualidades del 
expediente de concesión administrativa para la redacción de proyecto, 
financiación, construcción y explotación de la obra de “Duplicación de calzada 
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de la M-404, entre la M-407 y la M-307” adjudicado a Madrid 404, Sociedad 
Concesionaria S.A.  
 • Acuerdo por el que se aprueba el gasto de 4.964.166,22 euros para el 
cumplimiento de la Sentencia firme nº 271 de fecha 5 de junio de 2015 dictada 
por la Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, en el Procedimiento Ordinario 441/2014, en 
favor de la mercantil “Concesiones de Madrid, S.A.”  
• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto con 
criterio único, el económico, del servicio de coordinación en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de los trabajos de mantenimiento y 
reparación de estructuras de la red de carreteras de la Comunidad de Madrid 
(2018-2021) y se autoriza un gasto plurianual por importe de 189.486 euros 
para los años 2017, 2018, 2019, 2020  y 2021, con un plazo de ejecución de 
36 meses.  
 • Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios, del servicio de “Mantenimiento y reparación de 
estructuras de la red de carreteras de la Comunidad de Madrid. Años 2018-
2021” y se autoriza un gasto plurianual por importe de 21.780.000 euros (IVA 
incluido) para los años 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021, con un plazo de 
ejecución de 36 meses.  
• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto y 
pluralidad de criterios de adjudicación, de las obras de conservación y obra 
nueva de bucles electromagnéticos de aforos en las carreteras de la 
Comunidad de Madrid, y se autoriza un gasto plurianual por importe de 
1.731.130,17 euros, (IVA incluido), para los años 2018, 2019, 2020 y 2021, con 
un plazo de ejecución de 36 meses.  
• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto con 
criterio único, el económico, del “Servicio de auscultación, supervisión 
geotécnica, control y consultoría en la ejecución y explotación de las 
infraestructuras ferroviarias gestionadas por la Dirección General de Carreteras 
e Infraestructuras” por importe de 1.809.110,69 euros, (IVA incluido), así como 
el gasto presupuestario correspondiente para los años 2017, 2018 y 2019, con 
un plazo de ejecución de 24 meses.  
 • Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto con 
criterio único, el económico, del servicio para la redacción del proyecto de 
ampliación de la línea 11 del Metro de Madrid, tramo: Plaza Elíptica - Conde de 
Casal, por importe de 3.786.285,91 euros, (IVA incluido), así como el gasto 
presupuestario correspondiente para los años 2017, 2018 y 2019, con un plazo 
de ejecución de 20 meses.  
• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto con 
criterio único, el económico, del servicio de coordinación en materia de 
seguridad y salud en los trabajos de mantenimiento de firmes, de conservación 
y explotación y de mantenimiento de las instalaciones semafóricas y 
luminosas, alumbrado exterior y equipamiento de control en la red de 
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carreteras de la Comunidad de Madrid. Años 2018-2021, y se autoriza un 
gasto plurianual por importe de 722.819,98 euros, (IVA incluido), para los años 
2017, 2018, 2019, 2020 y 2021, con un plazo de ejecución de 40 meses.  
 

 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 
  • Acuerdo por el que se determina la realización de los trámites a seguir en la 
elaboración del Anteproyecto de Ley de Archivos y Documentos de la 
Comunidad de Madrid. 

  • Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios, de las obras de reforma y adecuación a la ITE y a la 
orden de ejecución de agosto de 2013, del estadio de Vallecas en Madrid, con 
un plazo de ejecución de 4 meses y se autoriza un gasto plurianual 
correspondiente a los ejercicios 2017 y 2018 de 1.783.264,94 euros. 
  • Acuerdo por el que se dispone el cese y nombramiento de miembros del 
Consejo del Deporte de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se concede la Medalla Internacional de las Artes de la 
Comunidad de Madrid, en su edición de 2016 a doña Maria Luz Casal Paz, 
conocida artísticamente como Luz Casal. 
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